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Expte. N~ 6.223/77

VISTO:
El artículo 9~ de la resoluci6n N~ 47-78 que fija el 31 de Mar

zo de 1982 como plazo de extinción del plan de estudios 1974 de la carrera de /-
Ingeniería Química, aprobado por resolución N~ 751-74; Y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento de Ciencias Tecno16gicas a Fs. 94 solicita
que dicho plazo sea prorrogado hasta el 31 de Julio de 1983, por cuanto aun res
ta cursar materias del mencionado plan de estudios a varios alumnos;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Prorrogar hasta el 31 de Julio de 1983, la fecha de extinción del
plan de estudios 1974 de la carrera de Ingeniería Química, atento al pedido for
mulada por el Departamento de Ciencias Tecno16gicas.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
raz6n y demás efectos.-
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